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Uno de los desafíos de la Universidad es precisamente la educación para una 
formación integral, de la cual somos conscientes que, en los últimos años, 
cobra mayor vigencia el aportar una educación más activa y orientada ha-
cia el desarrollo de la persona en sus diversas dimensiones: lo intelectual, lo 
humano, lo social y lo profesional; una educación que egrese profesionales 
idóneos y confiables que no sólo demuestren las competencias específicas de 
su profesión sino, también, aquellas competencias genéricas que encauzan 
una formación profesional para el siglo XXI.  

El Modelo Educativo “Acalán, aborda de manera directa la formación in-
tegral desde las competencias genéricas que incluyen la promoción por la 
ciudadanía, los derechos humanos, el juego como aprendizaje, el aprendizaje 
en sociedad, la valoración de la adaptación a situaciones nuevas, la educación 
ética, la identidad y sentido de vida, la pertenencia a un grupo social y cultu-
ral, entre otras líneas de formación. 

El exigente contexto actual, requiere sin duda, profesionistas con personas 
competitivas, propositivas, críticas, proactivas, dispuestas y con ambiciones 
de romper paradigmas o buscar bienestar colectivo y una realización personal 
plena.

Por ello la Universidad Autónoma del Carmen brinda los espacios y escena-
rios para favorecer una educación integral y humana, buscando el desarrollo 
equilibrado y armónico.

Por lo anterior, se considera necesario emitir la Guía para el Diseño y Regis-
tro de Actividades de Formación Integral con el propósito de guiar en el pro-
ceso de la planeación de las Actividades de formación Integral y orientar a los 
actores institucionales en relación a su participación en el logro de la forma-
ción integral de los estudiantes; todo en apego al modelo educativo “Acalán”.

El alcance de esta Guía para el diseño y registro de Actividades de Formación 
Integral refiere a los estudiantes que participarán en las actividades de forma-
ción integral, así como a los responsables de diseñar, implementar y evaluar 
estas actividades.
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1.1 Definición de Actividades de
Formación Integral

Las AFI´s son actividades de aprendizaje que contribu-
yen al desarrollo de los siete dominios de las competen-
cias genéricas definidas en el modelo educativo Acalán 
y a través de las cuales la universidad aspira al cultivo 
de la persona, los talentos, actitudes y voluntad integral 
y pertinente de nuestros estudiantes.  Trascienden todo 
el currículo hasta su logro; del primero al séptimo ciclo.

1.2 Propósito de la Formación Integral

Los fines sobre los que girará la formación integral 
abarcan lo intelectual, lo humano, lo social y lo pro-
fesional. Cada uno de éstos atiende los siguientes as-
pectos:

Formación intelectual. Este tipo de formación tiende 
a fomentar en los estudiantes el pensamiento lógico, 
crítico y creativo necesario para el desarrollo de cono-
cimientos, sobre todo aquellos de carácter teórico que 
circulan de manera privilegiada en el ámbito universi-
tario; así como a propiciar una actitud de aprendizaje 
permanente que permita la autoformación.

Un estudiante formado de esta manera, desarrolla la ha-
bilidad para razonar, analizar, argumentar, inducir, dedu-
cir y otras, que le permiten la generación y adquisición 
de nuevos conocimientos y la solución de problemas.

Formación humana. La formación humana es un 
componente indispensable de la formación integral y se 
relaciona con el desarrollo de actitudes y la integración 
de valores que influyen en el crecimiento personal y 
social del ser humano como individuo. La formación 
humana debe abordar al sujeto en sus dimensiones 
emocional, espiritual y corporal.

Formación social. Fortalece los valores y las actitudes 
que le permiten al sujeto relacionarse y convivir con 
otros. Desde esta perspectiva se propicia la sensibiliza-
ción, el reconocimiento y la correcta ubicación de las 
diversas problemáticas sociales; se fortalece el trabajo 
en equipo, el respeto por las opiniones que difieren de 
la suya y el respeto hacia la diversidad cultural.

1Diseño de Actividades de Formación Integral

Fomentar una cultura medioambientalista que garan-
tice el cuidado y la preservación del entorno en que se 
desarrolla, participando responsable y eficazmente en la 
prevención y solución de problemas ambientales y en la 
gestión relacionada con la calidad ambiental de su entorno.

Formación profesional. Este desarrollo está orienta-
do hacia la generación de conocimientos, habilidades 
y actitudes encaminados al saber hacer de la profesión. 
La formación profesional incluye tanto una ética de la 
disciplina en su ejercicio como los nuevos saberes que 
favorezcan la inserción de los egresados en condiciones 
favorables en la situación actual del mundo del trabajo.

1.3 Dominios y Competencias
Genéricas
El Modelo Educativo “Acalán” contempla siete domi-
nios de las competencias, cada dominio se encuentra 
organizado por las competencias genéricas, las cuales 
todo egresado de nivel superior debe poseer para desa-
rrollarse como personas y desenvolverse exitosamente 
en la sociedad y el mundo que les toca vivir, constitu-
yen la base común en la formación profesional a través 
de los programas educativos, son sistémicas o integra-
doras, transversales y transferibles. 

Las competencias genéricas se encuentran estructu-
radas en función del Modelo Educativo y al enfoque 
socioformativo en el que se sustenta y propone que el 
énfasis curricular recaiga sobre la formación Integral de 
los estudiantes, y no sobre una información enciclope-
dista, ya que un estudiante bien formado cuenta con las 
actitudes y herramientas para el constante auto-apren-
dizaje a través de las bases que ha creado al educarse de 
una manera integral.

El Modelo Educativo “Acalán” contempla siete Domi-
nios de Competencias Genéricas y 10 Competencias 
Genéricas que se describen a continuación:

I. Cultura de Salud,

II. Comunicación y Relación Social;
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III. Cultura Emprendedora, Educación y Transdisciplina;

IV. Universidad, Ciencia y Humanismo,

V. Educación para la Sustentabilidad,

VI. Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.

VII. Colaboración y Trabajo en Equipo

1.3.1 Competencias Genéricas

DOMINIO DE LA 
COMPETENCIA

COMPETENCIAS
GENÉRICAS EJES PROCESUALES

1. Cultura de Salud CG1.Elige y practica estilos 
de vida saludables. 

1.1 Practica comportamientos apropiados y responsables de 
solución de problemas personales, familiares, profesionales y 
sociales. Todo ello de cara a potenciar el bienestar personal y 
social. 

1.2 Adopta una alimentación saludable a la vez que potencia la 
práctica de actividad física, por los beneficios físicos, mentales 
y sociales que proporciona, además de combatir la presión 
mediática y publicitaria de productos y alimentos poco saludables, 
y contrarresta los malos hábitos.

1.3. Aplica hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, 
que contribuya a una adecuada pertenencia a pares, aceptación 
social y fortalecimiento de la autoestima.

1.4 Hace uso positivo y responsable de las Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación basado en el respeto y en 
la promoción de la dignidad humana y de la integridad física y 
psicológica.

1.5. Evita conductas de riesgo (consumo de drogas lícitas e ilícitas) 
y establece hábitos saludables para favorecer estilos de vida 
óptimos y adecuados a su etapa de crecimiento y desarrollo.
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DOMINIO DE LA 
COMPETENCIA COMPETENCIAS EJES PROCESUALES

2. Comunicación y
Relación Social

CG2. Se comunica con cla-
ridad, fluidez y naturalidad 
de forma oral y escrita tanto 
en español como en una se-
gunda lengua.

2.1 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere 
conclusiones a partir de ellas, obtiene e interpreta información y 
argumenta con eficacia. 

2.2 Expresa e interpreta conceptos, pensamientos, sentimientos, 
hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de comuni-
carse de forma apropiada en una amplia variedad de situaciones.

  2.3 Se expresa correctamente tanto en español como en una 
segunda lengua con facilidad y espontaneidad. 

2.4 Demuestra conocimiento del uso indicado de las diferentes es-
tructuras gramaticales.

CG3. Valora y experimenta 
la diversidad de las expre-
siones artísticas y culturales. 

3.1 Demuestra interés por participar en la vida cultural y por con-
tribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico de su 
comunidad.

CG4. Ejerce una ciudadanía 
activa, responsable y com-
prometida cuyo accionar se 
basa en decisiones respe-
tuosas de los derechos hu-
manos y reconocedoras de 
la diversidad.

4.1 Establece relaciones interpersonales que contribuyen a su de-
sarrollo humano y el de quienes lo rodean.

4.2 Muestra atención, respeto, tolerancia, empatía, claridad, com-
prensión para garantizar una adecuada interacción, mejorar las 
relaciones personales y alcanzar los objetivos de la comunicación.

4.3 Dialoga y buscan soluciones en conjunto a los desacuerdos 
que se presentan en nuestra vida cotidiana, en los ámbitos familia-
res, laborales, comunitarios entre otros.

4.4 Promueve y actúa en torno al respeto de la ley y de sus se-
mejantes, cree en un Estado de derecho, rechaza las injusticias y 
participa activamente en los retos de su comunidad.

4.5 Reconoce que todas las personas tienen los mismos derechos, 
sin discriminación alguna.

DOMINIO DE LA
COMPETENCIA COMPETENCIAS EJES PROCESUALES

3.Cultura Emprendedora, 
Educación y
Transdisciplina

CG5. Fomenta el espíritu em-
prendedor y la responsabilidad 
social, y desarrolla las habilida-
des profesionales, para el logro 
de oportunidades en el sector 
económico, tecnológico y social 
de nuestro entorno.

5.1 Interviene con iniciativa y espíritu emprendedor en su ejer-
cicio profesional y personal de forma autónoma y permanente.

5.2 Desarrolla sus talentos de emprendimiento e innovación 
para integrar y conducir equipos de alto desempeño con base 
en metodologías de autoconocimiento y trabajo colaborativo. 

5.3 Crea soluciones pertinentes para identificar, plantear y re-
solver problemas socioculturales y productivos.

5.4 Emprende proyectos de impacto social de calidad para 
generar valor en los diferentes ámbitos sociales con base en 
metodologías de innovación. 
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DOMINIO DE LA 
COMPETENCIA COMPETENCIAS EJES PROCESUALES

4.Universidad, Ciencia y 
Humanismo

CG6. Concibe la educación 
como una forma de transformar 
las relaciones humanas, respe-
tar la diversidad cultural y fo-
mentar el desarrollo social.

6.1 Desarrolla los elementos cognoscitivos indispensables 
para comprender mejor el mundo, apropiarse de una educa-
ción estética, conjuntamente con la afinación de la sensibili-
dad, y la elevación de las cualidades morales y éticas.

6.2 Adquiere sentido de pertenencia y afinidad hacia la institu-
ción, también supone una relación afectiva, de afinidad, sim-
patía y de apego; a su vez, refleja el compromiso que tiene con 
la sociedad universitaria y en general. 

CG7. Aplica sus conocimientos 
en el campo de la ciencia, tec-
nología y las humanidades en 
función del bienestar social.

7.1 Soluciona problemas y necesidades sociales de su entor-
no, mediante proyectos de investigación científica, tecnológica 
o de innovación contribuyendo al bienestar humano.

DOMINIO DE LA 
COMPETENCIA COMPETENCIAS EJES PROCESUALES

5.Educación para la 
Sustentabilidad

CG8. Desarrolla prácticas sus-
tentables para contribuir a la 
preservación de los recursos 
naturales y la prevención de los 
problemas ambientales. 

8.1 Reconoce y analiza las dimensiones de la sustentabilidad.

8.2 Participa en el desarrollo de las diferentes actividades que 
favorecen el aprovechamiento, el manejo y la conservación de 
los recursos naturales y el medio ambiente.

8.3. Identifica los indicadores y los diferentes instrumentos de 
la gestión ambiental, así como las políticas institucionales a 
escala global, nacional, regional y local.

8.4 Adquiere y promueve los valores necesarios de una cultura 
por la sustentabilidad.

8.5 Resuelve problemáticas para alcanzar una mejor calidad 
de vida a nivel individual como colectivo.

8.6 Adopta prácticas asociadas a estilos de vida sostenibles 
mediante el desarrollo de programas sociales, actividades ins-
titucionales entre otras.

8.7 Reconoce y aplica el marco jurídico ambiental en su que-
hacer profesional.
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DOMINIO DE LA
COMPETENCIA COMPETENCIAS EJES PROCESUALES

6. Dominio de 
las Tecnologías 
de Información y 
Comunicación

CG9. Utiliza las tecnologías de 
información y comunicación de 
forma ética y responsable para 
acceder y generar información 
de manera efectiva y eficiente 
en el desempeño personal y 
profesional.

9.1 Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación 
para obtener, procesar e interpretar información y expresar 
ideas.

9.2 Maneja adecuadamente los recursos tecnológicos que 
apoyan a la comunicación y búsqueda de información.

9.3 Usa paquetes computacionales para desarrollar 
documentos, presentaciones, bases de información.

9.4 Utiliza herramientas computacionales que ayudan a 
mejorar el desempeño de los equipos de cómputo.

9.5 Emplea tecnologías de información en la solución de 
problemas propios de su disciplina.

9.6 Selecciona y evalúa fuentes de información de calidad.

9.7 Aplica principios para la organización de la información. 

DOMINIO DE LA
COMPETENCIA COMPETENCIAS EJES PROCESUALES

7.Colaboración y 
Trabajo en Equipo

CG10. Demuestra disposición 
personal y de colaboración 
con otros en la realización de 
actividades para lograr obje-
tivos comunes, intercambian-
do informaciones, asumiendo 
responsabilidades, resolviendo 
dificultades que se presentan 
y contribuyendo a la mejora y 
desarrollo colectivo.

10.1 Reconoce en sí mismo y en los demás integrantes de su equi-
po, las fortalezas y debilidades que les permitirán desarrollar una 
tarea de forma exitosa, comprometiéndose individualmente en ac-
ciones vinculadas al logro de los objetivos planteados (Identidad).

10.2 Interactúa entre los integrantes del equipo con objeto de com-
partir información, actuar de forma concertada y posibilitar su fun-
cionamiento óptimo. (Comunicación)

10.3 Pone en práctica las acciones y las estrategias que, de acuer-
do con los objetivos acordados, el equipo planifica y propone con 
apertura maneras de solucionar un problema o desarrollar un pro-
yecto en equipo, definiendo un curso de acción. (Ejecución)

10.4 Resuelve los conflictos surgidos o bien incorpora elementos 
de mejora que incrementen la eficacia o impulsen el crecimiento 
del equipo, como parte de un proceso de mejora permanente para 
avanzar en los objetivos. (Regulación) 
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Para el desarrollo de las Competencias Genéricas, se 
crearon las Actividades de Formación Integral, que son 
actividades de aprendizaje a través de las cuales la uni-
versidad aspira al cultivo de la persona, los talentos, 
actitudes y voluntad integral y pertinente de nuestros 
estudiantes. 

Las AFI´s trascienden durante la trayectoria académi-
ca de los estudiantes,  del primero al séptimo ciclo de 
cada Programa Educativo y consiste en la participación 
de los estudiantes universitarios en actividades como: 
conferencias, campañas, foros, coloquios, actividades 
de difusión de la cultura, encuentros con investigadores 
y empresarios, concursos locales y nacionales, expo-
siciones, pláticas, ciclos de conferencias, participación 

2Componentes de las Actividades de Formación Integral

en mesas de trabajo, ciclos de cine, participación en ex-
posiciones de obras artísticas, etc.

Éstas actividades  se integran por dos Programas Ins-
titucionales – Programa Institucional de Salud  In-
tegral (PISI) y  Programa  Institucional  de  Identi-
dad  Universitaria (PIIU)– y otras actividades que 
surgen de las diferentes Instancias de la Universidad, 
de las Facultades o de los Programas Educativos, el 
estudiante debe asistir a las diversas actividades de su 
interés  del primero al séptimo ciclo y deberá reunir 
los créditos correspondientes de acuerdo a su plan de 
estudios, lo anterior teniendo como referencia que 1 
crédito equivale a 16 horas de participación en las di-
versas actividades.

PLAN DE ESTUDIOS 2010 y 2013
Dominio de las Competencias 

Genéricas que deben
desarrollarse a través de las 

AFI´s

Programas Institucionales y otras 
Actividades  de Formación

Integral que Contribuyen a la 
Competencia Genérica

Ciclo/ Ciclos 
en que se 

cursan
TH Créditos

1.- Cultura de la Salud Programa Institucional de Salud 
Integral

Del 1º al 7º 
ciclo

48 3 créditos AFI´s

2.  Universidad, Ciencia y
Humanismo

Programa Institucional de Identidad 
Universitaria

32 2 créditos AFI´s

1. Cultura de Salud,

2. Comunicación y Relación Social;

3.Cultura Emprendedora,

Educación y Transdisciplina;

4. Universidad, Ciencia y

Humanismo,

5. Educación para la Sustentabilidad,

6. Dominio de las Tecnologías de 
Información y Comunicación.

Actividades de Formación Integral 
(otras)

48 3 créditos AFI´s

Total 128 horas 8 créditos
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PLAN DE ESTUDIOS 2016 
Dominio de las Competencias 

Genéricas que deben
desarrollarse a través de las 

AFI´s

Programas Institucionales y otras 
Actividades  de Formación 

Integral que Contribuyen a la 
Competencia Genérica

Ciclo/ Ciclos 
en que se 

cursan

TH Créditos

1.- Cultura de la Salud Programa Institucional de Salud 
Integral

Del 1º al 7º 
ciclo

16 1 crédito AFI

2.  Universidad, Ciencia y
Humanismo

Programa Institucional de Identidad 
Universitaria

16 1 crédito AFI

1. Cultura de Salud,

2. Comunicación y Relación Social;

3.Cultura Emprendedora,
Educación y Transdisciplina;

4. Universidad, Ciencia 
Humanismo,

5. Educación para la Sustentabilidad,

6. Dominio de las Tecnologías de 
Información y Comunicación.

Actividades de Formación Integral 
(otras)

48 3 créditos AFI´s

Total 80 horas 5 créditos

PLAN DE ESTUDIOS 2018  y 2019
Dominio de las Competencias 

Genéricas que deben
desarrollarse a través de las 

AFI´s

Programas Institucionales y otras 
Actividades  de Formación

Integral que Contribuyen a la 
Competencia Genérica

Ciclo/ Ciclos 
en que se 

cursan

TH Créditos

1.- Cultura de la Salud Programa Institucional de Salud 
Integral

Del 1º al 7º 
ciclo

16 1 crédito AFI

2.  Universidad, Ciencia y
Humanismo

Programa Institucional de Identidad 
Universitaria

32 2 créditos AFI

1. Cultura de Salud,

2. Comunicación y Relación Social;

3.Cultura Emprendedora,
Educación y Transdisciplina;

4. Universidad, Ciencia 
Humanismo,

5. Educación para la Sustentabilidad,

6. Dominio de las Tecnologías de 
Información y Comunicación.

Actividades de Formación Integral 
(otras)

32 2 créditos AFI´s

Total 80 horas 5 Créditos
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PLAN DE ESTUDIOS 2022 HACIA ADELANTE
Dominio de las Competencias 

Genéricas que deben
desarrollarse a través de las 

AFI´s

Programas Institucionales y otras 
Actividades  de Formación

Integral que Contribuyen a la 
Competencia Genérica

Ciclo/ Ciclos 
en que se 

cursan

TH Créditos

1.- Cultura de la Salud Programa Institucional de Salud 
Integral

Del 1º al 7º 
ciclo

16 1 crédito AFI

2.  Universidad, Ciencia y
Humanismo

Programa Institucional de Identidad 
Universitaria

32 2 créditos AFI

1. Cultura de Salud,

2. Comunicación y Relación Social;

3.Cultura Emprendedora,
Educación y Transdisciplina;

4. Universidad, Ciencia 
Humanismo,

5. Educación para la Sustentabilidad,

6. Dominio de las Tecnologías de 
Información y Comunicación.

7.Colaboración y Trabajo en Equipo.

Actividades de Formación Integral 
(otras)

32 2 créditos AFI´s

Total 80 horas 5 Créditos
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1. Son actividades de aprendizaje que contribu-
yen al desarrollo de las competencias genéricas y 
trascienden todo el currículo hasta su logro; del 
primero al séptimo ciclo.

2. Son diseñadas y aprobadas por las Academias 
durante el período de trabajo colegiado y valida-
das por el Director de la Facultad.

3. También pueden ser diseñadas por otras Ins-
tancias Institucionales: Difusión Cultural, Cen-
tro de Innovación y Liderazgo, Coordinación de 
Informática Administrativa, Centro de Idiomas, 
Dirección de Deportes, Coordinación de Servi-
cios Estudiantiles, Capítulos Estudiantiles, Ofici-
na de Cooperación e Internacionalización, entre 
otros.

4. Las actividades deben estar diseñadas para 
contribuir a los dominios de las competencias 

genéricas, lo que permitirá que cualquier estu-
diante de los diferentes programas educativos 
puedan participar.

5. Las actividades pueden realizarse en la 
modalidad presencial o virtual. Para el caso 
de las actividades virtuales únicamente podrán 
utilizar las plataformas institucionales como: 
TEAMS, ZOOM, la red social de FACEBOOK, 
entre otras.
6. Las horas AFI´s de cada actividad se asignan 
en función del tipo de actividad no por el tiem-
po de durabilidad de esta, como a continuación 
se presenta y en la que se indican las diferentes 
modalidades de actividades de formación inte-
gral en la que puede intervenir el estudiante. Las 
actividades que se describen a continuación son 
enunciativas, pero no limitativas:

3Criterios a considerar en la planeación y organización de las 
Actividades de Formación Integral

Modalidades de Actividades 
de Formación Integral

Modalidad de
participación

Descripción de la Actividad
institucional

Valor
en Horas

Actividades Académicas
Participante  • Participación en Concursos

• Rallys, Maratones, Jornadas, Semanas Nacionales, 
Campañas, Desfiles y Homenajes Cívicos, entre otras ac-
tividades. 

4 horas

Asistente 2 horas

Actividades que Fomentan el 
Pensamiento Crítico, la
Reflexión y la Sensibilidad 

Participante • Ciclos de Cine, Funciones de Teatro, Festivales, Mati-
neé, Círculos de Lectura, Cine-debate, Ferias y otras ac-
tividades culturales como; Semana Cultural Universitaria, 
Café Filosófico,  Inducción a Estudiantes de Nuevo Ingre-
so,  entre otros.

4 horas

Asistente 2 horas

Responsabilidad Social
Participante

• Apoyo a Comunidades vulnerables (Campañas de Apo-
yo a la Comunidad entre otras)

• Participación en Actividades de Cuidado y Mejoramiento 
del Medio Ambiente (Jornadas de Limpiezas de Playas, 
Actividades de Educación Ambiental, entre otros).

4horas

• Realización de Eventos de Donación, Atención en Hos-
pitales, Parques y Plazas públicas, Casa Hogar, Casa de 
Retiro entre otros.

Estas actividades abarcan desde recabar y/o donar ali-
mentos, ropa entre otros y hasta su entrega en las organi-
zaciones públicas y civiles.

4 horas
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Modalidades de Actividades 
de Formación Integral

Modalidad de
participación

Descripción de la Actividad
institucional

Valor
en Horas

Actividades Deportivas

Participante
• Torneos Intramuros o Jornadas Deportivas, Universia-
das, Charlas, Pláticas, Conferencias, entre otros.

• Torneos Deportivos Eventuales.
4 horas

Asistente

• Torneos Intramuros o Jornadas Deportivas, Universia-
das en Sede Local, Charlas, Pláticas, Conferencias, entre 
otros.

• Torneos Deportivos Eventuales.

2 horas

Actividades de Salud
Participante

• Jornadas por la Salud Universitaria; Se deben organi-
zar semestralmente para toda la comunidad universitaria, 
donde se realizan detecciones de factores de riesgos a 
enfermedades crónicas degenerativas, así como toma 
de presión arterial, peso, porcentaje de grasa, estatura, 
índice de masa corporal e índice cintura cadera y se ofre-
ce orientación sobre una buena alimentación y estilos de 
vida saludable

4 horas

Asistente 2 horas

Participación en Equipos Re-
presentativos de la Facultad 
y/o Centro de la UNACAR

Participante
• Pertenecer a Equipo Deportivo Institucional

16 horas por
semestre de 
participación.

• Pertenecer a Grupo Folklórico, de Repertorio y de Teatro.

Movilidad Participante • Realizar Movilidad Estudiantil. 

Actividades con acciones de iniciativa y/o toma de decisiones en los estudiantes*

Actividades de Asesoría 
de Pares como Método de 
Aprendizaje Cooperativo 

Asesor par

• Estudiantes universitarios que funjan como aseso-
res pares, programando acciones pedagógicas se-
mestrales que atiendan las debilidades presentadas 
por los estudiantes.

16 horas

Actividades Extraescolares Participante 

• Estudiantes que participan como ponente o expo-
sitor, publicando en revistas de la Universidad o ex-
ternas, tomando talleres, cursos o diplomados extra-
curriculares ofertados por una institución externa (40 
horas como mínimo) que contribuyan a su formación 
integral de acuerdo a su disciplina.

Ejemplo: Uso del APA, Técnicas de Aprendizaje, 
Uso de software, Talleres de Emprendimiento, entre 
otros.

16 horas

Actividades de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico

Participante • Actividades Locales, Nacionales e Internacionales: Con-
gresos, Conferencias, Foros, Coloquios, Exposiciones, 
Pláticas, Mesas de Trabajo, Charlas, Video conferencias, 
Debates, Panel.

6 horas 

Asistente 4 horas

Participante • Estudiantes que participan en Estancias de Verano 
Científico (reporte de estancia) 16 horas

Participante Estancias Empresariales. Puede participar en una o va-
rias estancias hasta acumular al menos 20 horas 16 horas

Participante

• Jornada Nacional del Conocimiento. Puede participar de 
manera individual y en equipo no mayor a 7 integrantes 
en una Feria de la semana del conocimiento, mediante el 
diseño, desarrollo y demostración de un prototipo u otra 
actividad relacionada.

16 horas

Participante

• Evento Estudiantil de Innovación Tecnológica. Puede 
participar en el Evento Nacional Estudiantil de Innovación 
Tecnológica fase local de acuerdo a las reglas de opera-
ción y convocatoria correspondiente.

16 horas

Participante. El termino de participante se emplea para referirse aquel estudiante que interviene directamente en una actividad, ya sea como organizador, 
ponente o expositor, también se emplea para referirse aquel estudiante que publica en revistas o periódicos, toma talleres, cursos o diplomados en cualquiera 
de las seis modalidades.
Asistente.  El término asistente se emplea para referirse aquel estudiante que asiste a un determinado lugar, ya sea a una conferencia, foro, exposición, 
coloquio, muestras o entre otros eventos citados en las actividades que forman parte de las AFI,s, únicamente como espectador. 
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7. Se deben diseñar y programar actividades 
presenciales considerando todos los protocolos 
de las medidas sanitarias y de seguridad, para 
privilegiar la salud y la integridad física de los 
estudiantes.

8. Al momento de diseñar las actividades, se 
debe respetar el Horario Institucional de Tutoría 
y /o Asesoría.

9. Las actividades presenciales, se podrán rea-
lizar en días hábiles de acuerdo con el calen-
dario escolar vigente, en horario de 7:00 a.m. a 
7:00p.m.

10. Las actividades virtuales, se podrán progra-
mar de lunes a domingo en horario de 7:00 a.m. 
a 7:00 p.m. 

11. En el caso de la Dirección de Difusión Cultu-
ral y la Dirección de Deportes se podrán progra-
mar actividades de lunes a domingo de 7:00 a.m. 
a 09:00 p.m.

12. El responsable de cada actividad debe ser un 
profesor adscrito a la universidad, no debe ser 
estudiante (servicio social o prácticas profesio-
nales) y debe estar presente y coordinando la ac-
tividad presencial y/o virtual.

3.1.1 Actividades que no se consideran 
dentro de las Modalidades de
Actividades de Formación Integral

No se consideran como actividades de formación
integral las siguientes:

•	 Cursos del mapa curricular de un Programa Edu-
cativo, que contribuya únicamente a reforzar el área 
disciplinar. 

•	 Talleres del mapa curricular de un Programa Edu-
cativo, que contribuya únicamente a reforzar el área 
disciplinar. 

•	 Seminarios que contribuyan únicamente a reforzar 
el área disciplinar

•	 Propedéuticos

•	 Actividades de trueque, intercambio o venta de al-
gún producto para otorgar y recibir horas afis.

•	 Inauguraciones

•	 Clausuras

•	 Cine que no ofrece una experiencia de formación 
integral

•	 Entrega de reconocimientos

•	 Staff

•	 Actividades de índole política y/o religiosos

3.1.2 Medios de registro de las AFI´s
Cuando sea Actividad Presencial

a) Mediante el CARNET, que es una tarjeta propie-
dad del estudiante, la cual debe descargar desde 
el portal del estudiante e imprimirlo al ingresar al 
primer ciclo en la universidad, para el registro de 
las actividades de formación integral en las que 
participe a lo largo de su formación.

b) Oficios de la Dirección de Difusión Cultural, la 
Dirección de Deportes y de la oficina de Coo-
peración e Internacionalización por pertenecer a 
Grupo Folklórico, de Repertorio, de Teatro, gru-
po de apoyo a la formación integral, Pertenecer a 
Equipo Deportivo institucional, Realizar movili-
dad nacional e internacional.

Cuando sea Actividad Virtual

a) Mediante liga de ingreso, que es un formulario 
breve donde el estudiante debe ingresar sus datos 
al inicio de la actividad: Nombre del estudiante, 
matrícula, Semestre, Correo electrónico, Facul-
tad, Licenciatura y tutor.

b) Mediante liga de salida, que es un formulario bre-
ve donde el estudiante debe ingresar sus datos 
al inicio de la actividad: Nombre del estudiante, 
matrícula, Semestre, Correo electrónico, Facul-
tad, Licenciatura, tutor y tres preguntas de op-
ción múltiple como mecanismo de evaluación 
del tema de la actividad, obteniendo el compro-
bante correspondiente.
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En el caso de las actividades con acciones de iniciativa y/o toma de decisiones en los estudiantes, las eviden-
cias a entregar para que el tutor registre las AFI,s, son las siguientes:

Modalidades de Actividades de 
Formación Integral

Descripción de la Actividad
institucional

Evidencias a presentar por parte 
del estudiante al tutor.

Actividades de asesorías de pares 
como método de aprendizaje coope-
rativo 

Estudiantes universitarios que funjan 
como asesores pares programando ac-
ciones pedagógicas semestrales que 
atiendan las debilidades presentadas 
por los estudiantes.

• Formato de registro de activida-
des de asesorías de pares, debi-
damente firmado y sellado por la 
Facultad. Anexo c

Actividades extraescolares 

Estudiantes que participan como ponen-
te o expositor, publicando en revistas 
de la Universidad o externas, tomando 
talleres, cursos o diplomados extracu-
rriculares ofertados por una institución 
externa (40 horas como mínimo) que 
contribuyan a su formación integral de 
acuerdo a su disciplina.

Ejemplo: Uso del APA, Técnicas de 
Aprendizaje, Uso de software, Talleres 
de Emprendimiento, entre otros

• Constancia que avale su partici-
pación como ponente o expositor. 

• Documento que acredite la publi-
cación en revistas.

• Constancia de participación a los 
cursos extracurriculares, el cual 
debe especificar las horas míni-
mas a cubrir.

Actividades de Investigación y Desa-
rrollo Tecnológico

Actividades Locales, Nacionales e Inter-
nacionales: Congresos, Conferencias, 
Foros, Coloquios, Exposiciones, Pláti-
cas, Mesas de Trabajo, Charlas, Video 
conferencias, Debates, Panel

• Constancia que avale su asisten-
cia a los eventos.

• Constancia que avale su partici-
pación a los eventos.

Estudiantes que participan en estancias 
de verano científico (reporte de estan-
cia)

• Reporte de la estancia de verano 
científico, firmada por su docen-
te-asesor y con el Vo. Bo. del Di-
rector de su Facultad y sello.

Estancias empresariales. Puede parti-
cipar en una o varias estancias hasta 
acumular al menos 20 horas

• Reporte de la estancia Empre-
sarial que mencione las horas 
realizadas, firmada por su docen-
te-asesor y el Vo. Bo. del Director 
de su Facultad y sello.

Jornada nacional del conocimiento. 
Puede participar de manera individual 
y en equipo no mayor a 7 integrantes 
en una Feria de la semana del conoci-
miento, mediante el diseño, desarrollo y 
demostración de un prototipo u otra ac-
tividad relacionada.

• Constancia que avale su partici-
pación al evento.

Evento Estudiantil de Innovación Tec-
nológica. Puede participar en el Even-
to Nacional Estudiantil de Innovación 
Tecnológica fase local de acuerdo a las 
reglas de operación y convocatoria co-
rrespondiente.

• Constancia que avale su partici-
pación al evento.
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La formación integral supone todo lo que intencional-
mente educa, es decir, el conjunto de valores, princi-
pios, criterios, programas educativos, metodologías, 
actividades de formación integral y estilo de gestión 
que orientan toda la tarea que se realiza en una insti-
tución educativa. Esto implica que todos los actores 
de la institución participen en la creación y apertura de 
espacios para el desarrollo integral de los estudiantes 
permitiendo así el logro del perfil del egresado; en otras 
palabras, que todas las acciones de la Institución giren 
en torno a lo que se busca. Bajo el esquema que plantea 
el Modelo educativo “Acalán” todos tenemos que ver 
con todo y todos somos corresponsables de este mismo 
propósito: la Formación Integral.

4.1 Las academias de cada Programa 
Educativo y otras instancias
institucionales de la UNACAR

• Planea y diseña en Trabajo Colegiado las Ac-
tividades de Formación Integral que aplicaran 
durante el semestre.

• Realiza el llenado del “Formato para el regis-
tro de Actividades de Formación Integral en el 
SIAFI”, el cual debe integrar las actividades a 
realizar por cada mes y realizar las firmas co-
rrespondientes del director y responsables de la 
actividad.

• En el caso de las Academias de Programa Edu-
cativo: entrega al Director de las facultades, 
los formatos para el registro de Actividades de 
Formación Integral en el SIAFI (un formato por 
cada mes).

• En el caso de las otras instancias instituciona-
les: entrega a la Dirección de Difusión Cultural, 
Dirección de Deporte o dirección correspondien-
te y responsable de la actividad los formatos para 
el registro de AFI´s.

4
4.2 Director de Facultades

• Envían a la Unidad de Planes y Programas de 
la Dirección General de Docencia mediante el 
Formato para el registro de Actividades de For-
mación Integral en el SIAFI; todas las activida-
des previamente planeadas para su validación y 
registro en el SIAFI.

4.3 Unidad de Planes y Programas

• Realiza agenda de trabajo colegiado donde 
solicita la planeación de las actividades de for-
mación integral e instruye sobre los criterios a 
considerar en el diseño.

• Capacita a los docentes sobre el llenado del 
Formato para el registro de Actividades de For-
mación Integral en el SIAFI.

• Recepciona, revisa el correcto llenado en to-
dos los aspectos del formato incluyendo las 
firmas y sellos de la unidad administrativa res-
ponsable y valida la actividad.

 • Valida y captura las Afi´s de Actividades de 
Tutoría de Pares, para que se le visualicen en 
el portal del estudiante.

• Captura en el Módulo de registro del SIAFI las 
actividades para que sean visualizadas por los Tu-
tores cuando el estudiante le presente su Carnet.

• Registro de las AFI´S de asesorías de pares, 
para que se puedan visualizar en el portal y 
Kardex del estudiante.

• Retroalimenta al líder de academia o respon-
sables de otras instancias institucionales en 
caso de que alguna actividad no sea clara en el 
diseño y propósito, indicándole la observación 
para la corrección o modificación.

• Informa al líder de academia o responsables de 
otras instancias institucionales en caso de que 
alguna actividad no cumpla con los Criterios a 
considerar en la planeación y organización de 
las actividades de formación integral, descritas 
en el aspecto número 3 de este documento.

Actores responsables del proceso de diseño, desarrollo y
seguimiento de las AFI´s
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4.4 De los responsables de la actividad 
o evento
Docente o personal que la Facultad, centro y otra instan-
cia institucional de la universidad designe para dirigir y 
dar seguimiento a la actividad antes, durante y después.

El responsable de la actividad presencial:

• Se apega a las fechas establecidas en la planea-
ción de inicio de cada semestre y de cada activi-
dad de formación integral.

• Desarrolla la actividad en la fecha y horario 
programado.

• Promueve entre la población estudiantil la ac-
tividad.

• Al término de la actividad coordina el debido 
llenado y sellado de los Carnet. El sello del Car-
net será al inicio, durante o al final de la activi-
dad; nunca después o al día siguiente.

• En caso de actividades extemporáneas deberá 
informar en el “Formato para el Registro de Ac-
tividades de Formación Integral en el SIAFI” la 
primera semana de cada mes y hacerse responsa-
ble de su difusión.

El responsable de la actividad virtual:

• Se apega a las fechas establecidas en la planea-
ción de inicio de cada semestre y de cada activi-
dad de formación integral.

• Desarrolla la actividad en la fecha y horario 
programado.

• Promueve entre la población estudiantil la ac-
tividad.

• Gestiona las ligas de ingreso (formulario breve) 
cuando es una actividad virtual.

• Elabora formulario de salida de la actividad vir-
tual para su evaluación y emisión de comproban-
te de participación del estudiante.

• En caso de actividades extemporáneas deberá 
informar en el “Formato para el Registro de Ac-
tividades de Formación Integral en el SIAFI” la 
primera semana de cada mes y hacerse responsa-
ble de su difusión.

IMPORTANTE CONSIDERAR: Los sellos que se 
empleen deberán especificar el programa o las Activi-
dades de Formación Integral que contribuye a desarro-
llar, para su correcta asignación de créditos:

1. Programa Institucional de Identidad Universitaria.
2. Programa Institucional de Salud Integral (PISI).
3. Actividades de Formación Integral.

4.5 Dirección General de Servicios al 
Estudiante

• Capacita a los coordinadores de tutoría y los 
tutores, sobre la importancia del registro semanal 
de las actividades de formación integral (AFIs) 
de sus tutorados en el Sistema Institucional de 
Actividades de Formación Integral (SIAFI).

• Brinda seguimiento a los tutores para que regis-
tren las actividades de formación integral a las 
que asistió el estudiante.

• Impulsa la capacitación de herramientas básicas 
a los tutores, para brindar un acompañamiento 
eficaz a los estudiantes incluyendo la participa-
ción en las diferentes actividades de formación 
integral.

• Atender todas aquellas situaciones que frenen la 
liberación de las actas de acreditación de AFI´s.

4.6 Tutores

• Realiza el registro semanal de las actividades de 
formación integral (AFIs) de sus tutorados en el 
Sistema Institucional de Actividades de Forma-
ción Integral (SIAFI), el cual se encuentra ubica-
do en el portal del SIT WEB, para llevar el con-
trol de las participaciones en actividades, horas y 
créditos obtenidos por el estudiante en cada ciclo 
y monitorear el avance de sus tutorados respecto 
a las AFIs. Estos registros de actividades de for-
mación integral se realizarán en las sesiones de 
tutoría semanal.

• El periodo de visualización de las actividades 
en el SIAFI, será de un ciclo escolar (dos se-
mestres), al término de este tiempo pasarán a un 
histórico, por lo que es importante su registro 
semanal en el Kardex electrónico del estudiante 
(SIAFI).

• Genera el Acta AFI´s de sus tutorados desde el 
Sistema Institucional de Actividades de Forma-
ción Integral (SIAFI) en tiempo y forma. 

• Genera el acta de acreditación de actividades 
de formación integral, en el momento que el es-
tudiante alcance el número total de horas y cré-
ditos. Tendrá como tiempo límite para esta acti-
vidad la fecha de cierre de acta de calificaciones 
semestrales establecido en el Calendario Escolar 
vigente. 

• Devuelve el carnet, oficio correspondiente, for-
mulario de ingreso y de salida o su evidencia, al 
final de cada entrevista semanal en la que registra 
las AFI´s nunca al día siguiente o después.
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• El tutor nunca deberá quedarse con un carnet 
para su registro posterior.

• Lleva el seguimiento puntual de las horas por 
ciclo de sus tutorados, exhortándolos a cumplir 
el mínimo por semestre y alentándolos a partici-
par en las AFI´s ofertadas a fin de regularizar su 
trayectoria escolar.

•Aplica la honestidad registrando únicamente las 
actividades que demuestren mediante evidencia 
las participaciones de sus tutorados.

4.7 Los estudiantes 

• Debe cubrir los siguientes mínimos y máximos 
de horas, dependiendo del plan de estudios de 
adscripción:

Horas 
totales

Horas
mínimas 
por ciclo

Horas 
máximas 
por ciclo

P.E. con 8 créditos 128 horas 19 horas 32 horas

P.E. con 5 créditos 80 horas 16 horas
28 horas

• Elige, con el apoyo y orientación de sus tutores, 
en cuáles actividades participa de manera que 
contribuyan a su formación integral.

• Participa en actividades de formación integral 
asegurando su registro y la obtención de su com-
probante.

• Participa en otras actividades de formación in-
tegral independientemente que pertenezca a un 
equipo o grupo.

• Si pertenece a un equipo o grupo de selección o 
repertorio obtendrá un crédito por semestre, esta 
membresía no limita su participación en otras ac-
tividades.

• Solicita el registro de los sellos o documentos 
probatorios al responsable o responsables de la 
actividad.

• Solicita al responsable de la actividad le selle 
su Carnet, al inicio, durante o al final de la activi-
dad; nunca después o al día siguiente.

• Ingresa frecuentemente al portal del estudiante, 
para visualizar el reporte de las AFI´s y el total 
de número de horas invertidas en ellas, así como 
el conteo de los créditos obtenidos.

• Presenta en la entrevista semanal durante el 
Horario Institucional de Tutoría, el carnet con el 
nombre de las actividades o en su caso el com-
probante de participación en la actividad. El car-
net debe contar con su respectivo sello para vali-
dar las actividades de formación integral. 

• Cuando un tutor no de seguimiento al registro 
de las AFI´s, reporta a través del buzón de quejas 
y sugerencias, que está ubicado en el portal del 
estudiante.

• Conserva el carnet impreso durante toda la carrera.

• Evalúa a su tutor, respecto al registro oportuno 
de sus AFI´S en el SIAFI, ubicado en el Sistema 
Institucional de Tutoría (SIT WEB).

• Aplica la honestidad reportando únicamente las 
actividades en las que efectivamente hayan parti-
cipado, evitando incurrir en prácticas deshonestas.

IMPORTANTE CONSIDERAR: 

a ) Es responsabilidad de los estudiantes cumplir 
con los requerimientos de asistencia, puntuali-
dad, participación, etc. solicitados en las AFI´s 
en las que participe presencial o virtual.

b) El estudiante, no está obligado a desempeñar más 
horas de actividades de formación integral de las 
establecidas en su Plan de Estudio como míni-
mas y máximas.

4.8 Del procedimiento ante control 
escolar

• Cuando el estudiante obtenga sus ocho (8) cré-
ditos o en su caso cinco (5) créditos según su Plan 
de Estudio, el tutor deberá imprimir el acta corres-
pondiente y entregar a la dirección de su facultad, 
para las firmas del director y secretario escolar.

• El Secretario Escolar, en las fechas establecidas 
por Control Escolar, hace entrega de las actas de 
acreditación de AFI´s debidamente firmadas y se-
lladas, para su cotejo y archivo.
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1.  Debe notificarse con un mes de anticipación a 
la UPP, siendo los primeros días hábiles de cada 
mes, aquellas actividades que se planearon en el 
trabajo colegiado de inicio de semestre y que por 
motivos de causa mayor requerirán reprogramar-
se o cancelarse.

5
De las actividades que no se planificaron en el trabajo 
colegiado:

1. Deben ser enviadas en el “Formato para el Re-
gistro de Actividades de Formación Integral en 
el SIAFI” la primera semana de cada mes, para 
ser desarrolladas en el mes inmediato siguiente, 
siempre y cuando justifique mediante oficio con 
firma autógrafa del director:

a) La importancia de desarrollar dichas acti-
vidades

b) Razones por las que no fueron planifica-
das en el trabajo colegiado de inicio del 
semestre.

c) Quedan sujetas a la revisión, validación y 
publicación de la UPP

2. La unidad de planes y programas revisará los si-
guiente 5 días hábiles las actividades ingresadas, 
en caso, de tener correcciones u observaciones 
las dará a conocer a través del correo electrónico 
al director de la facultad.

3. La facultad una vez que recibe las observaciones 
de la UPP, tendrá dos (2) días hábiles a partir del 
siguiente día, para entregarlo de nuevo, pasado 
esos días ya no se recibirá.

4. Estas actividades de formación integral al ser ex-
temporáneas no se incluirán en la cartelera men-
sual, por lo que su difusión será responsabilidad 
de la Facultad o áreas responsables de las acti-
vidades.

De las actividades planeadas que se reprogramen o 
cancelen:

Los cambios de las AFI´s en cuanto a tipo de la activi-
dad, fecha, hora, lugar o en su caso cancelación de la 
actividad por motivos de causa o fuerza mayor reque-
ridos deberá ser remitido para revisión y validación a 
la Dirección General de Docencia durante el semestre 
en curso.

Actividades de Formación Integral extemporáneas
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a ) Proceso para el Registro de Actividades de Formación Integral
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b ) Proceso para el Registro de AFI´S de las Asesorías de Pares
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c ) Proceso para el Registro de AFI´S a Equipos Representativos y 
Movilidad Académica
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d ) Formato de Reporte de Actividades de Formación Integral

Para el registro de las AFI´S a la Unidad de Planes y Programas se utilizará el siguiente formato:

 

*El tipo de actividad y el número de horas será de acuerdo al “GUÍA PARA EL DISEÑO Y REGISTRO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN INTEGRAL”. 
** El eje procesual lo podrán ubicar en la “GUÍA PARA EL DISEÑO Y REGISTRO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN INTEGRAL” se describe de acuerdo al dominio de la competencia y a las competencias genéricas 
seleccionadas en cada actividad. 
 

 Nombre Completo Firma 

Director de la Facultad, Departamento, Centro 
o Dirección:   

Gestor del Programa Educativo:   

Líder de Academia:   

Responsable(s) de la(s) actividad(es):   

 
 
 
 
NOTA: Es obligatorio  firmar y sellar este formato. 
 

  

 

*El tipo de actividad y el número de horas será de acuerdo al “GUÍA PARA EL DISEÑO Y REGISTRO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN INTEGRAL”. 
** El eje procesual lo podrán ubicar en la “GUÍA PARA EL DISEÑO Y REGISTRO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN INTEGRAL” se describe de acuerdo al dominio de la competencia y a las competencias genéricas 
seleccionadas en cada actividad. 
 

Formato para el Registro de Actividades de Formación Integral en el SIAFI 
 
Facultad, Departamento, Centro o Dirección: 

  
Ciclo Escolar: 

 

 
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES 

 
Nombre de la 

actividad 
Descripción de la 

actividad 
Tipo de 

actividad* 
Programa al que 

pertenece 
Dominio de la 

competencia genérica a la 
que contribuye 

Eje procesual al que 
contribuye** 

   Elija un elemento 
 

Elija un elemento 
 

 

Academia organizadora Persona responsable 
(nombre y correo) 

No. de horas Fecha Horario Lugar / Plataforma - Liga 
de acceso a la actividad 

  Elija un elemento.    
 
 

Nombre de la 
actividad 

Descripción de la 
actividad 

Tipo de 
actividad* 

Programa al que 
pertenece 

Dominio de la 
competencia genérica a la 

que contribuye 

Eje procesual al que 
contribuye** 

   Elija un elemento 
 

Elija un elemento 
 

 

Academia organizadora Persona responsable 
(nombre y correo) 

No. de horas Fecha Horario Lugar / Plataforma - Liga 
de acceso a la actividad 

  Elija un elemento.    
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Ejemplos del correcto llenado del formato.
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e ) Formato de Registro de Actividades de Asesoría de Pares

U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E L  C A R M E N  
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA 
UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS 

 

 

Formato de Registro de Actividades de Asesoría de Pares 

 _____________ 

 :  

A.  
Nombre 
Completo(2): 

 Matrícula(3):  Programa 
Educativo al 
que 
pertenece(4). 

 

B.  
Nombre 
Completo (5): 

 Número de 
Empleado(6): 

 Programa 
Educativo al 
que está 
adscrito(7): 

 

 

Unidad de Aprendizaje en la que apoya (8): 
 
Describir la necesidad académica detectada (9):  

Tema o Temas a cubrir (10): 
 
Acciones a realizar, para atender las debilidades presentadas por el estudiante 
(11): 

Evidencias de aprendizaje (12):  
 

Fechas de Atención (día/mes/año) (13): Horario de Atención (14): 
 

  

 
(15) 

____________________________ 
Nombre y Firma del Asesor Par 

 

 
______________________________________ 

Nombre y Firma del Profesor 
Acompañante  

____________________________ 
Vo. Bo. del Director (a) de la Facultad 
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U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E L  C A R M E N  
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA 
UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS 

 

 

LISTA DE ESTUDIANTES  

No. Matricula del 
Estudiante 
 

Nombre del 
Estudiante 

Programa 
Educativo al que 
pertenece 

*Nombre y 
Firma Inicial 

*Nombre y 
Firma de 
Termino 

1.   
 

    

  
 

    

  
 

    

  
 

    

*El estudiante (s) que tomará  las asesorías deberán firmar la lista en la fecha de inicio y termino de las mismas.  

U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E L  C A R M E N  
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA 
UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS 

 

 

 

Guía de llenado del Formato de Registro de Actividades de Asesoría de Pares. 

La asesoría de par tiene como propósito la asesoría, la orientación, la información y 
el apoyo brindado por estudiantes de alto rendimiento académico a sus compañeros 
de estudio que requieran de su apoyo, para favorecer su proceso de aprendizaje y 
trayectoria escolar. 

Por lo anterior la presente guía señala de forma breve, lo que se debe describir en 
cada apartado del Formato de Registro de Actividades de Asesoría de Pares, los 
responsables de su elaboración son; el asesor par y el profesor Acompañante, con 
base a la problemática o necesidad de aprendizaje que presente el estudiante. 

Periodo Escolar (1). Debe colocar el mes y año en el que inicia y termina el semestre 
en que se está realizando la actividad de asesoría de par. Por ejemplo: enero-junio 2022 
o agosto- diciembre 2022.

 

Nombre del Asesor Par (2): en este apartado debe colocar su nombre completo. 

Matrícula del Asesor Par (3): colocar su número de matrícula con el que está 
registrado como estudiante de la Universidad Autónoma del Carmen. 

Programa Educativo al que pertenece (4): colocar el nombre del programa 
educativo o plan de estudio al que esta adscrito. 

Nombre Completo (5): en este apartado debe colocar el nombre completo del 
profesor que detecto la necesidad y al asesor par. 

Número de Empleado del (6): colocar su número de empleado con el que está 
registrado como profesor de la Universidad Autónoma del Carmen. 

Programa Educativo al que está adscrito (7):  colocar el nombre del programa 
educativo o plan de estudio al que está adscrito. 

 

Unidad de Aprendizaje a la que apoya (8): Colocar la unidad de aprendizaje, curso, 
asignatura en la que estará apoyando como asesor par. 
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U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E L  C A R M E N  
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA 
UNIDAD DE PLANES Y PROGRAMAS 

 

 

Describir la necesidad académica detectada (9): De manera breve describir la 
problemática o necesidad detectada en el o los estudiantes, en su unidad de 
aprendizaje.   

Tema (s) y Subtema (s) a cubrir (10): Enunciar los temas y subtemas en los que se 
basará las asesorías.  

Acciones a realizar para atender las debilidades presentadas por el estudiante 
(11): 

Describir detalladamente las acciones y estrategias, para atender las necesidades 
de aprendizaje detectadas. 

Evidencia de aprendizaje (12): 

Las evidencias de aprendizaje son el conjunto de pruebas que demuestran el 
resultado de un proceso de aprendizaje implementado con los estudiantes. Es 
decir, son aquellas pruebas que confirman que los estudiantes están aprendiendo. 

Algunas de estas evidencias pueden ser:  

Muestras de trabajos del estudiante: trabajos de las actividades diarias, exámenes, 
informes, ensayos, resúmenes, ejercicios, entre otros.  

En este apartado únicamente deberán mencionar las evidencias, ya que el 
responsable de vigilar que se generen, es el profesor acompañante y el asesor par.  

Fechas de Atención (día/mes/año) (13): se debe indicar la fecha de inicio y termino 
de las asesorías por el asesor par.  

Horario de Atención (14): Mencionar el horario en que impartirá sus asesorías. 

Todos los que intervienen en la actividad deberán colocar su nombre completo y 
firma.

 

 

 

 

 




